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TzuBUNAL SUPERTOR DE JUSTIGIA DE LA
COIttI U NI DAD VALENC IAII,A

sAtA DE LO COT.|TENCIOSO-ADilñ II{ISTRATIVO
SECGÉÍV QUfftfTA

Er, I,a ciudad de Vatencia, a ueintigás de enero de 2S11 .

[a Ssomin Q¡infa de b $afa de b Csntencioso-Admíni.gtratfvo deJ Tribu

Superior de Justicia de la Cornunidad Valenciane, cornpuesta por los lltmos- Sres.

nf;st ?fEr-Ltr[oHT tüoRA, Presidents, f,i¡ ROSARTO VTDAL ITÁS y D.
NIETO mARTlN, Magistrados, ha pronunciado la siguiente:

En el recurso de aoelación n

Es ,oarte apelante DON A[frfDO, rqpresenlado por
procuraüora Doña Marla del Carmen ieú y defendido por el letrado Don

Jlnnrdtft4¡e el ob¡eto del ¡eculr$o üna senfencia dictada el 2 de sephernbre de
por el Ju4lado de lo Contencioso-administraüvo no 1 de Casteilón.

'r:r{nrucntm 
luürciat a guo no ha accedido a la pretensión de invalideziulrdica q

el Sr. Hervás formuló

asuntos ¡r,lllicas del agp[enb'- concel4,f?l ,rnunicipia,

L{atdr¿ r¡}arglstr€do ponente ei Sr, D. Fernarvdo Nieto Martin.
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AmePreqa.. . ffi.E.]#''-ffi'%%h'ro.tu"%
-ns ,na,ta apetada et o"r"t?fr-ffi&ht sEcoRBE, represtr*ado por

procurador Don Javier Btaeco Mateu y Oefenffib por el letrado Don José Mcente Flo
Qa8ünt,.
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PRIIüERO.- La ¡enbncia 22212009, de dos de septiembre, dictada pot

Un¡a. Sra, l@Lstrade*Juez det Juzgado de [o Contencioso-Administrativo No 1

Castettón, en fos autos seguldos por fos trárnites def procedirniento ordinario y de fos

,\we6au$a el presente rollo de rylerc*ón, decta lileralmente en su faflo;
"Que defu desestimar y desestimo el recurso contencioso-adrminislntivo {,..

conlra la nút ndad hl rnísmo consiste nte en denegar ef acceso con entrcga de copras

documentas al rccunente, declanndo que tal actuación es ajustada a derecho'.

SEGUNDO.- Contra la anterior resolución se interpuso recurso

apelaclbn en plazo y fonna por la parte demandante y, adrnitido en arnboe efectos,

PRll[ERg!- D. Nicolás cuestiona, en la segunda i

¡drau*r,tar,rifr a l.Mro de una a el 2 de septiemble de 2009 por

Jugnado de lo Contencioso-adrni Castellón.

La no ha accedido a la pretensión de invafidez iurld
gue et'$i. Flbrvás forrnut6 enntra una serie de decisbnes procedentes del A

rln-,\ry¡r¡rhpe ,las que ach aca la transgresión del derecfr o fundamentel a la pañicipaci'

en'tos asuntos pttbttcos (artlculo 23.2 Constitución Españotal del apelarne, conceial
rnr,u+eirÉcu.

J*nr¡rrnürs declaraúir'os básioos qte corútene ls senfenaa de 02109t2009 son

s(¡uientes:

- ". .. v que se concnotan gn el examen de la síguiente

relación e prapietarioE y superficies afectadas por la UE-ilO * "r"98

industrial det PGOIJ da Segorbe (. ) el recunente pratende Oue dl$
I H

2  J Í

I
I

' t

I

elre- ninq¡lna. de las partes propusiese ta práctica de prueba, siendo seguido el recu

con arregtb a fos trámrtes de la Le6*Regufadora de la Junsdúcción Contencio

Adrninistr¿#va, quedando Jos sulos AtrffiW*$ctar sentencia.

se ha señalado para ta votaciffifl,Árffi*..{"/ff:urso el dia veinticinco de enefo
t^i Í ,, #{: * o.o .,sc

h#hJk*ffi-d
,;#g#-Yt?r'iÁtu"4,

E*aW\w,
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Ayuntamients le confaccíone una físfa o relacíon de propiefaríos gue
existe, aun, an el expecliente administ¡atiw (,..) que podla
húnir a eftor sob¡e la defrniti¡n retación de prapietarias y
que debla ser confeccionda segun la información regisÍnl
remitn'a Ia Nstaúa',

- "... se h entrega una carpeülla exfuetada del p?eu samefído
n¡formacrón pública, 6fr que se contbna ta ordenrción
de las U.8,"-

- iSobre esfe punto, se pone de manifiesto que el rccunonte no hab
acudifu a Secretaria a examínar Ia documerúac,on de la tJ.E.
antenarídad a su sometimienta a Ia aprobacíón del pleno, no
se te cita pra exhibírsole ta doatmentac*Ín par la Técnico mun¡
folio 34 &l expediente, sin gue consfe sl efectivamente acudió,'.
u,.. so{ícífa *c,apia

Segorbe' (..,) se la
de Ia C.H.J, al Exmo. Ayuntamiento

la liquidación ( ..) Seeurumenta
reounente prebndw copia de la resolucíón
declaraba la sanción, y no de su liguidaciórt,
en ningttn momenlo
"por otra pafte, no a la expsdición de diúa copra, sino
lo más a examinar las dependencias
como asi se le

demanda'".
de ofreb docu¡nento 24 de

".. Re.spectn a consfs al fofio 34 y srgur'entes gue
ofreció at de las fMuras satisfechas en
a gados furivaet jurisdtccionabs, facilita& por
lntewención, sin que el misma acudíen a rstira¡la en el plazo y
gue se le asignó".
n... La frjación de un horario para el examen de la
prcvia,na ilo estabhci,cc y dentro del ptazo frjado por el arlÍcufa
LRBRL, so presenta como acorde con la expressda doctrine y a
dispuesfo en el artfculo 3T.T LRJ?AC, debiendo eoncitjar el
funcionamiento del Consistono eon el derccho de infqrmasíón
sof¡crtante".
" - - - le permiie la solicitud en su tnbajo da tore pemisos r¡ew.saríos
indisponsa0les pan al wmplimiento de s¡us fwniones culr¡o Concejaf'.

rUlff Ílfflüftlltf
qf-&FtGt|.

ws
,ITliA NA]
F}II]ANA.

o
ó
E
o
utó
)
t¡l(L
4ü- w

ffir&
W



-w
ffi:\t[g',+{JI*T

{ttltttHr\14

L8/42  2011 L7 :L8  F .L{  963238078 CAR}IE}'I JOYER PROCURADOR @ooot t  ss f i

$EGUiiúDO,,: En ef rccurco d? are¡laclib4 se analizary por separado, bf

tres supuestos de acceso a información municipal que, para la defensa en juicio de Df

Nicolás Hervás, han determinado la vulneración del derecho fundartrental previsto * 
1

artículo Z:l-ZConstitución Española. 
I

El pnmerose articu 16 a través de una petición forrnulada el 1 7 dediciembre d{

2007 (que aparece en los documentos a@mpaRados al escrito de dernanda, peticiÓn euf
fue reiterada en dog ocasisteÉ) que tiene que ver con (a) ta: I

¡

"Rela€bn de ryietartas y supeúcb con la que cada uno deesfos titutarel

de suelo pañícipa en la Unidad de Ejecución no 20 de Suelo Utuano lndustria, 

1
ttvgrfimi',

€n relaoón rcn esta soficihrd , ,%?hyacnne, más trasendentes que incLOt 
4

escr i todeqpe|ación-a|egacionesuif f icon|amotivaciónqueincluve|{
becrÉÍonludrcial de instancia corno rdfl"}d" #fuffihÉioneo dadas pot el Ayurüamiento d{

sqgtre-en.sede de acceso a la coné,ffiotpÉi ,ffiormación - . son las de que: {
Y"Wrffi /

"-.. Según Je sentenAe rt*q.WÜ,qJ dacumento {relación de prcpietario$|,
o;s*" k\,Vi, "'44* i

perc esfo no fue to alegado por la frmffi*r,,ffip (,..) as dacir existe una relaciÓn,
.olrrft¡*,s,ea p*lvisionaf". $-*%*&.-?'É \;'w%. {u... a ta pvinv^re fetcffi e{, el expedienle administteüvo) ro "f

Fudo contestar por $u cañcter prcffiunda por no haberfacilitado hs datol
'aa\Wm'm'! en la tercera, se rcmíte áuf*€'%Ffures. ResulterJo, no se infarma de ft

relación de prvpietarios".

Tampoco se supleesfa falta de informacíún eon el traslado * ,r$
-'carpétltn axtractada del PGOU gometído a información p{tblíca" ya rtue la mismt nf

eilrn ten I a I a i nfo rwtac ió n p e tic ionad a" {página 2a, a pe lac i ó n } .

",.. st nada impedía el acmso a ta üsta de propietarios que fuem úfinitirl+

o no, para que mi rerysentado pudiara ttevar a cabo su función, de forma reaf'(págin{
{4'l 1

El oegÉndo se antda a esta pefioón {b): 

ln4


